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INTRODUCCIÓN



PRINCIPALES MODIFICACIONES

Se reforman artículo de las siguientes leyes:

Laborales y de Seguridad Social
Ley Federal del Trabajo
Ley del Seguro Social
LINFONAVIT

Leyes fiscales
Código Fiscal de la Federación
Ley del Impuesto Sobre la Renta
Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Leyes que regulan a los trabajadores del Estado
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional
Ley Reglamentaria de la Fracción XII del Apartado B) del
artículo 123 Constitucional



FINALIDAD DE LA REFORMA

Eliminar la mala prácticas llevada a cabo a través de la figura de
subcontratación laboral, tales como defraudación a los
trabajadores, al fisco y a las instituciones de Seguridad social.

Mecanismos:
No se podrá deducir ni acreditar los impuestos generados
por la subcontratación laboral.
Darle efectos fiscales será considerado defraudación fiscal
calificada.



ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA REFORMA
 PARA CONSIDERAR EN EL 2024

Prohibición de la Subcontratación Laboral y modificación
del concepto

Incorporación del concepto Subcontratación de Servicios u
Obras Especializadas

Obligaciones que deben cumplir los sujetos que caigan en
dicho supuesto



CONCEPTOS ESENCIALES

 Subcontratación Laboral 

Queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose
esta cuando una persona física o moral proporciona o pone a
disposición trabajadores propios en beneficio de otra.

Artículo 12 LFT



CONCEPTOS ESENCIALES

 Subcontratación de Servicios u Obras Especializada
No se incorpora como tal un concepto o definición solo se
mencionan de la siguiente forma:

Se permite la subcontratación de servicios especializados o
de ejecución de obras especializadas que no formen parte del
objeto social ni de la actividad económica preponderante de
la beneficiaria de estos, siempre que el contratista esté
registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de
esta Ley.

 Los servicios u obras complementarias o compartidas
prestadas entre empresas de un mismo grupo empresarial,
también serán considerados como especializados siempre y
cuando no formen parte del objeto social ni de la actividad
económica preponderante de la empresa que los reciba. Se
entenderá por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2,
fracción X de la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 13 LFT



CONCEPTOS ESENCIALES

 Subcontratación de Servicios u Obras Especializada

Reglas Generales del REPSE 

Artículo 1o  
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las
disposiciones de carácter general para el registro de personas
físicas o morales que ejecuten servicios especializados o
realicen obras especializadas y que para ello proporcionen o
pongan a disposición trabajadores propios en beneficio de
otra para ejecutar los servicios o realizar las obras
especializadas en los términos a los que se refieren los artículos
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo.

 El registro también será obligatorio para aquellas empresas que
presten servicios u obras complementarias o compartidas en
un mismo grupo empresarial, de conformidad con el segundo
párrafo del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo.



LA FALTA DE CLARIDAD Y LA INCORPORACIÓN DE TÉRMINOS INDEFINIDOS
GÉNERO DIVERSAS POSTURAS 



POSTURA QUE
PREVALECE

Guía emitida por la STPS







¿POR QUÉ HAY TANTA
FALTA DE CLARIDAD EN EL
CONCEPTO DE SERVICIOS

U OBRAS
ESPECIALIZADAS? 





FALTA DE CONSENSO A NIVEL GLOBAL

Cabe mencionar, que a nivel internacional no se cuenta con un consenso en cuanto a la definición de subcontratación de
personal, también conocido como outsourcing, y los principales frentes defienden dos posturas incompatibles, siendo estas las

siguientes:





PRINCIPALES
OBLIGACIONES DE LAS

PRESTADORAS DE
SERVICIOS U OBRAS

ESPECIALIZADAS



Principales Obligaciones de los Prestadores de Servicios u Obras Especializadas

Contar con REPSE vigente1.
Artículo 15 LFT 

Procedimiento capítulo II y III
Reglas Generales REPSE

Las personas físicas o morales que proporcionen los servicios de subcontratación, deberán contar con registro ante la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Para obtener el registro deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones
fiscales y de seguridad social. El registro a que hace mención este artículo deberá ser renovado cada tres años. 

2. Contratos por escrito
Artículo 14 LFT y décimo
octavo Reglas Generales

REPSE (RR)

Contrato por escrito
Objeto 
Número aproximado de trabajadores
Folio REPSE y de la actividad Contratada

2. Informativas ICSOE Artículo 15 A LSS
Informar cuatrimestralmente los contratos celebrados en el cuatrimestre que se trate
17 días naturales de enero, mayo y septiembre
Reglas generales ICSOE

3. Informativas SISUB Artículo 29 Bis LINFONAVIT

Informar cuatrimestralmente los contratos celebrados en el cuatrimestre que se trate
17 días naturales de enero, mayo y septiembre
Reglas generales SISUB

4. Entrega de información a la
Beneficiara de los servicios

Artículo 27 fracción V LISR y  
Artículo 5 fracción II LIVA

Entrega mensual de documentos que integraran contabilidad de la Beneficiara
Declaración provisional
Nómina timbrada, trabajadores que presten el servicios
Documentos que acrediten el pago de cuotas obrero-patronales 

5. Identificación trabajadores Artículo Décimo séptimo RR Identificar Plenamente cuando estén en las instalaciones del Beneficiario



Principales Obligaciones de los Beneficiarios de Servicios u Obras Especializadas

Contratar prestadores de
servicios u obras

especializadas con REPSE
vigente

1.
Artículo 15 LFT Deben corroborar que cuenten con REPSE 

Revisar objeto y actividad económica preponderante

2. Contratos por escrito
Artículo 14 LFT y décimo
octavo Reglas Generales

REPSE (RR)

Contrato por escrito
Objeto 
Número aproximado de trabajadores
Folio REPSE y de la actividad Contratada

3. Solicitar información a la
Prestadora de los servicios

Artículo 27 fracción V LISR y  
Artículo 5 fracción II LIVA

Entrega mensual de documentos que integraran contabilidad de la Beneficiara
Declaración provisional
Nómina timbrada, trabajadores que presten el servicios
Documentos que acrediten el pago de cuotas obrero-patronales 

4.  Vigilar la Identificación de
trabajadores

Artículo Décimo séptimo RR Identificar Plenamente cuando estén en las instalaciones del Beneficiario

5. Obligación Solidaria
Artículo 14 párrafo segundo
LFT y Artículo 15 A párrafo

segundo LSS

Obligación solidaria en materia laboral
Obligación solidaria en materia de seguridad social



Se han impuesto multas por 27 millones de pesos a empresas que
han incumplido la normatividad aplicable (agosto 2023)

Se han cancelado 1,755 registros del REPSE e iniciado los procesos
sancionadores contra las empresas contratantes (agosto 2023)

 La STPS ha realizado más de 3 mil acciones de inspección

Hasta octubre, el IMSS obtuvo un ingreso de 13,772 millones de pesos
por fiscalización y cobranza, esto representó un superávit
acumulado de 4,209 millones en ambos rubros.

Comunicados TFJA como auxiliar de recaudación

Comunicado STPS: convenios IMSS/STPS, comenzarán fase de
cancelación

ASPECTOS A CUIDAR 
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Principales infracciones y sanciones en materia REPSE

STPS
Contratar servicios de subcontratación sin REPSE o formen parte de tu objeto social o actividad

económica preponderante o subcontratación laboral

De 2000 a 50,000 veces la UMA

2023- 103.74
2024-108.57

A partir del 1o de Febrero de 2024

$217,140.00 a $5,428,500

IMSS Presentar tarde o no presentar informativa ICSOE
De 500 a 2000 veces la UMA

$54,285 a $217,140

SAT

Prestar servicios u obras especializadas sin REPSE, que formen parte del objeto o actividad
preponderante del beneficiario, no contar con contrato o seguir realizando u utilizando subcontratación

laboral
Y dar efectos fiscales a las facturas correspondientes

Defraudación fiscal calificada
Prisión de 4 años y medio a 13 años y medio 
Depende el monto defraudado



TE INVITAMOS A
SEGUIRNOS EN REDES

SOCIALES

https://www.instagram.com/sustancialmx?igshid=OGQ5ZDc2ODk2ZA%3D%3D
https://www.facebook.com/sustancialmx?mibextid=9R9pXO
https://www.youtube.com/@sustancialmx
https://www.linkedin.com/company/sustancial-mx/

